
"% GOB ERNO DE LA
cruDAD DE r{ÉXtCO

IROCUFAD!RIA AMSIENTAL Y DTT OFOTNAMIENTO
IERRITORIAL DE LACIUOAD DT MEXITO

o

C¡udad de Mexico, a

Expediente: pAoT-2022.249r-SpA-1859

No. Folio: pA0r-0s'300/200- 5I g gzozz
RESoLUcIÓNADMI ISTRAfIvA

i !23

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamien to Terr¡tor¡al de la ciudad de 1,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lvy Xll, 6 fracción I ll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,2t fracción t, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Am biental y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll , y 95 primer párrafo de suReglamento, hab ¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-
249¡-SPA-1859 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emitelap resente Resolución considerando los siguientes

ANTECEOENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana , a través de la cualse hic¡eron del conoc¡miento de estaautoridad, los sigu¡entes hechos:

26 ABR

(, .) ll1S9 un vehículo de limpio sin motrículo y s¡n logos de lo olcoldía, empezoron o derribot losórboles (3) /...1 [Ubicación de los hechos: cerrada O;iente 247_C, núáero'r+2, cotonia AgricolaOr¡ental, Alcaldía ¡ztacalcol.

ATENctóN E tNvEsÍGActóN

izaron las diligencias previstas en los artículos 15
iental y del Ordenam¡ento Territorial de Ia Ciudad

smas que constan en elexpediente al rubro citado,

ANALtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoitEs JURfDtcAs ApLtcABLEs

Afectación d€ arbolado

La presente denuncia ciudadana 5e refiere.ar defribo de tres árbores ubicados en cerrada oriente 247-C, número 147, colonia AgrÍcola Oriental, A¡ca¡día lztacalco.

Al respecto' er artículo 118 de Ia Ley Ambiental de protección a la Tierra en er Distfito Federa¡, estabreceque, para realizar la poda, derribo o trasplante a" arOot". ," ."qr;lr-"'¿-" 
"rtor¡.".¡¿n 

prev¡a de la
Nlede; in 202 prso 4 cctonia Rorrra Slr

Página I de 1

. ]L]?iD INNOVADORA
! Dr DERECHOS



.% GOBiERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURIAA BIENIAL Y DEIOROEI¡AI IENfO

f EFNIIORIAL DE LACIUDAD DC üÉXICO

o

Expediente: PAoT-2022-2491-SPA-1859

No. Folio: PAoT-05-300 l2oo- 5I B 8-2023

Alcaldia respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integr¡dad de

las personas o sus bienes, cuando se requiera para etsaneamiento del árbolo para evitar afectaciones

a [a ¡nfraestructura dellugar.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a

cabo la restitución correspond¡ente mediante la compensación física o económica, a efecto de

conservar la cubierta vegetal necesaria para un equil¡brio ecológico en ta Ciudad de México De igual

manera,dichoordenam¡entoestablecequeseequipararáalderribodeárbolescualquieractoque
provoque su muerte.

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requ¡sitos y

espe;f¡caciones técnicas que deberán cumpl¡r las personas f¡sicas, morates de carácter púbtico o

privado, autoridades, y en generaltodos aqueltos que real¡cen poda, derribo' trasptante y restitución

de árboles en el Distrito Federal (ahora ciudad de México), señala a la letra en su numerat9 quei

(.. ) Eo todo derr¡bo de un órbol deberó reol¡zorse lo rest¡tucún medionte lo compensocñn fisico'

económico o to medido equ¡volente. Lo rest¡tucñn fís¡co se reol¡zotó de conform¡dod con lo

ind¡codo por lo outor¡dod correspond¡ente ( )

Por lo anterior. mediante oficio PAoT'05-3OO/2OO-8226-2072 se solicitó a la Dirección General de

servicios Urbanos de ta Alcaldía lztacatco, que informara lo siguiente:

lnfotmor s¡ en sus orchivos obron ontecedentes relocionodos con lo sol¡c¡tud y outor¡zoción poro

elderr¡bo de losorboles referidos en elescríto de denuncio

D¡strito Federol, ohoro C¡udod de México-niorÁor,riyo 
ru" nolizodo lo compensoc¡ón coftespondiente y en coso negot¡vo' gest¡one d¡cho

cái^:,i"ltrr¡3, ii iirto,^¡¿oa con los orticulos 87 frocción tx v 119 de Io Lev Amb¡entol De.

i|o["rr¡¿n o lo T¡erro en ei Distrito Federol, osí como de lo Normo Amb¡entol poro el Distr¡to

F ed e rc I N AD F'00 1' R N AT-20 1 5.'iJÁ¡lr,"nr,,,oro,rop¡os¡mpledelosdocumento/esquesustenlonsu¡nÍorme(")'

1

2.

los árboles motivo de la denuncia

3

4

At respecto, la Dirección General de servicios urban05 de la Alcatdia tztacalco informó mediante oficio

con folio AlzT-DGSU-570/2022, que realizaron una b(

sin encontrar documentación que acredite la autori

de denunc¡a: aunado a que llevaron a cabo una ins

lFl 5265 0;80 exl !2011 Y 12400
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Es de considerar que los árboles proporc¡onan a la población servicios ambientales, como lo son la
disminución de ¡slas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a
frenar la erosión del suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como
la construcción de sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves.

En este sentido es pertinente señalar que la Organización lulundial de l¿ Salud (ONIS) recomienda un
índ¡ce verde de 9 m'?a 12m']por habitante, a efecto de garantizar la salud de éstos, Actualmente
diversas delegac¡ones en la C¡udad de l¡éxico enfrentan un problema de distribución y défic¡t de
espacios públicos y áreas verdes, que inciden en la calidad de v¡da de sus habitantes, ya que en ellas
no se ha alcanzado el estándar internacional recomendado por la Organización.

Para el caso de la delegación lztacalco, en donde se llevaron a cabo los hechos denunciados, su índice
verde es de 4.4m1 por habitante, porcentaje que está por debajo de lo estimado por la Organización
I,lundial de la Salud, por lo que es ¡mponante que los árboles afectadas sean compensados a la
brevedad pos¡ble con el propósito de que no se vea afectado su indicador verde, ya que de por sí dicha
delegación cuenta con pocas posibil¡dades de ampliar sus espacios destinados a la presencia de
vegetación,

Por lo expresado en los párrafos que anteceden, esta Entidad considera que la D¡rección de Servicios
Urbanos de la Alcaldía lztacalco, deberá gestionar la compensac¡ón de los árboles motivo de la
denunc¡a en el lugar más cercano posible, tal como lo prevé el artículo 87 de la Ley Ambiental de la
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como el numeral 9.1.2 de la Norma Ambiental para el
Distrito Federal NADF-00I-RNAT-2015.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 f1cción t de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por haberse
realizado las actuaciones previstas en dicha Ley.

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACIóN

Respecto al derribo de tres árboles ubrcados en Cerrada Oriente 242-C, número 147, colonia
Agrícola Oriental, Alcaldía tztacalco, la Dirección General de Servic¡os Urbanos de la Alcatdía
lztacalco informó que en sus archivos no cuenta con antecedentes de derribo de arbolado en el
sit¡o referido en el esc.ito de denuncia

Esta Entidad considera que la Dirección General de Serv¡cios Urbanos de la Alcaldía tztacalco
deberá llevar a cabo la gestión de la compensación del arbolado derr¡bFdqnotivo de

l¡edelli¡ 202 p so 4 cc on a Pon]a Sr r
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denuncia, en el lugar de los hechos o en el lugar más cercano posible de conform¡dad con et
numeral9.I.2 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-00I-RNAT-2015.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe a[ aná[sis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resotverse y se:

--.----RESUELVE

(,.,c,..0, L¡c,ir.ri¡n.loyT¡ñbcrr.ll,P,ocuradoraambleñtálydeLordéñamlenrole iroriald.l¡c0Mx Para!usuperorconóclm
H/SAS/MH

PRIMERO.- Solicítese a la D¡rección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía tztacalco, informe de
las gestiones implementadas a efecto de llevar a cabo la compensación correspondiente, de acuerdo
a la normatividad am bienta I aplicable.----

SEGUNDO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de México

TERCERO.. Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como a la Dirección
General de Servic¡os Urbanos de la Alcaldía lztacalco

CUARTO.. Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y delOrdenam¡ento Territorial de
la ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4

fracciones I y x,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así como, 4, 5t fracción XXll y 95 de su Reglan-]ento,-

( lLllr'\l) lN OVADORA
l'l(,.l.llin 202 prso ¿ üro¡ a Ro ra Sur
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